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RESOLUCION EXEÍI¡TA NO

Santiago, 3586 1209.2ü',tg

VISTOS estos antecedentes: Lo informado por e[ Subdepartamento de Autorizaciones y Registro Sanitario del

Departamento Agencia Nacional de Medicamentos del lnstituto de Satud Púbtica de Chite, retacionado con los

turnos de farmacias de las comunas de Athué, Et Monte, Pirque, san José de Maipo y Tit Tit; y [o dispuesto en [os

ArrÍcutos 50 det D.F.L, No 72511968, Código Sanitario; D.F.L. No1i20o5 det Ministerio de satud que Fija Texto

Refundido, Coordinado y Sistematizado del Decreto Ley No 2.763, de 1979 y de las Leyes No 18 933 y No 18 469;

Articulo 129 de ta Ley 20,27 412074 que modifica et código Sanitario en materla de re8utacrón de farmacias v

medicamentos: D.S. N o 466/84 del Ministerio de Satud, que aprobó el Regtamento de Farmacias' DroguerÍas'

Almacenes Farmacéuticos, Botiquines y Depósitos Autorizados, y las facuttades conferidas por et D S' No 51' de

01 de abrit de 2014, det Ministerio de Satud y ta Resotución NÚm, 1600, de ta contratoría General de [a Repúbtica y'

CONSIDERANDO: Que, en conformidad a to dispuesto en e[ articuto 129 det CÓdigo Sanitario' modificado por ta

Ley No 20.72412074, corresponde aI lnstituto de satud Púbtica de chite' establecer tos horarios y turnos que deban

cumptir tas farmacias para asegurar una adecuada disponibitidad de medicamentos en dias inhábiles y feriados

legates y en horario nocturno a ta pobtación y'

TENIENDO PRESENTE, tas facuttades detcargo que estoy investido' dicto [a siguiente:

RESOLUCIÓN

l.ESTABLECENSEturnosparadíasferiadosenfarmaciasde[aScomunasdeA[hué'ElMonte'Pirque,SanJosé

de Maipo y TitTit, para er periooá compr.ndido enrre et 16 de septiembre de 2019 y el 31 de Diciembfe de

2019,deacuerdoa[horariodefuncionamientoinformadopoftasfafmacias'tasquedispondránde[asiguiente
catendarización:
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2. FIJASE horarios de in¡cio y término de tos turnos, indicados en esta resolución.

3. PREVIEñ¡ESE aI requirente, que [a farmacia no puede funcionar sin dirección técnica, bajo apercibimiento
legaI en caso de incumptimiento.

4. DEJASE estabtecido que:

10. Las farmacias deberán indicar su turno mediante un cartel que se cotocará en un lugar exterior del
estabtecimiento, fácitmente visibte del público. Si no [es correspondiere turno, deberán señatar en iguat forma,
e[ nombre y ubicación de las farmacias más tnmediatas a las que les corresponda turno.

20. Ninguna farmacia podrá eximirse de tos turnos fijados por el lnstituto de Satud púbtica de Chite.
30, Aquetlas farmacias que se encuentren en el interior de supermercados, matt, etc; cuyo horario de

funclonamiento sea inferior al horario fijado como término deI turno, atenderán púbtico hasta eI horario de cierre
de los citados estabtecimientos, debiendo [a empresa o sociedad oropietaria rndicar en carteI destacado y en [ugar

40 En caso de producirse e[ cierre tempora[ o definitivo de atguna de las farmacias, éste deberá ser
informado con ta debida anticipación a[ lnstituto de salud Púbtica de chite, ubicada en catle Marathon No 1000,
comuna de ñuñoa y por correo electrónico a: notificacionesdtld ispch.ct,

5. NOTIFÍQUESE a los Directores Técnicos de las farmacias [a presente Resolución.

6' REMITASE una copia de la presente Resotución a[ Departamento de comunicaciones de carabineros de Chiley publÍquese en [a página web del lnstituto.
anóte5e. Gomuníquere y publíquese en ta página web del lnstituto de satud Fúbtica.
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